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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 10 de octubre de 2008 por la que se regulan las operaciones de
cierre del ejercicio económico de 2008 y apertura del ejercicio 2009. (2008050340)

Al objeto de coordinar las diferentes actuaciones de los departamentos que componen las
Secciones Presupuestarias respecto al cierre de la contabilidad del ejercicio 2008 y la apertu-
ra del ejercicio 2009, se hace necesario que por parte de esta Consejería de Administración
Pública y Hacienda se dicten las instrucciones precisas que regulen las operaciones sobre
gestión financiera y contabilidad pública a fin de facilitar la realización coordinada y eficaz de
los trabajos de liquidación y cierre del ejercicio y de apertura del ejercicio siguiente.

En su virtud, tengo a bien dictar las siguientes

INSTRUCCIONES

1.ª. Ámbito de aplicación.

El contenido de esta Orden será de aplicación a las operaciones de cierre y apertura de
las secciones presupuestarias que componen el subsector Administración General de la
Comunidad Autónoma.

2.ª. Señalamiento de haberes en el mes de diciembre.

Las nóminas para la percepción de haberes activos y de la paga extraordinaria del mes
de diciembre, deberán ser remitidas junto con sus documentos contables a las Interven-
ciones Delegadas, antes del día 13 de diciembre, para su fiscalización y contabilización
antes del día 18 del mismo mes. Igualmente se procederá con los gastos de Seguridad
Social del mes de noviembre y diciembre.

3.ª. Expedición y tramitación de documentos contables.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 47 de la Ley 5/2007, de 19 de abril,
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, que hace coincidir el ejercicio presupues-
tario con el año natural y la liquidación del mismo el 31 de diciembre, los distintos docu-
mentos contables deberán obrar en la Intervención en las siguientes fechas:

3.1. Los documentos de retención de crédito para gastar, autorización y compromiso de
gastos (en fases sucesivas o simultáneas) tendrán entrada antes del día 15 de
noviembre. Quedan excepcionados de esta regla los documentos que soporten
fases relacionadas con expedientes de tramitación anticipada, cuya fecha límite es
el 30 de diciembre.

3.2. Las propuestas de modificaciones de crédito tendrán entrada en la Dirección Gene-
ral de Presupuestos y Tesorería antes del día 1 de noviembre. En consecuencia los
RC para transferencias también tendrán esa fecha como límite de entrada en las
Intervenciones Delegadas. 
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No obstante, se exceptúan de esta regla las propuestas de modificación de crédito
y RC para transferencias relacionadas con gastos de personal y los expedientes de
modificaciones de crédito aprobados por los titulares de secciones presupuestarias,
que se admitirán hasta el día 25 de noviembre, las propuestas de modificaciones
de crédito de la Política Agraria Comunitaria cuya fecha límite de entrada es el 26
de diciembre y las que tengan su origen en una modificación de créditos de algún
subsector distinto al de Administración General, para las que su fecha límite será el
19 de diciembre, debiendo por tanto acomodarse las modificaciones de estos últi-
mos a dicha fecha.

3.3. Los documentos de reconocimiento de obligaciones y propuesta de pago, los que
amparen las fases simultáneas de autorización, compromiso y reconocimiento de la
obligación y propuesta de pago (ADO) y los documentos de signo inverso de cual-
quier fase contable deberán remitirse a las respectivas Intervenciones Delegadas
antes del día 20 de diciembre, a excepción de los documentos de ejecución de
créditos derivados de la Política Agraria Comunitaria, los documentos de ejecución
derivados de expedientes de modificaciones de crédito que tengan su origen en una
modificación de algún subsector distinto al de Administración General y los relacio-
nados con el programa 011A amortización y gastos financieros del Endeudamiento
Público, que podrán remitirse a Intervención Delegada hasta el día 30 de diciembre.

No obstante lo anterior, a los efectos de certificación de pagos efectivamente reali-
zados correspondientes a gastos cofinanciados por Fondos Europeos imputables al
periodo de programación 2000-2006, los documentos que contengan la fase de
reconocimiento de la obligación deberán obrar en poder de las Intervenciones
Delegadas antes del 16 de diciembre para su fiscalización y pago antes del 31 de
diciembre. En consecuencia los servicios de Intervención y Tesorería darán priori-
dad absoluta a los documentos que reúnan estas condiciones.

3.4. Las propuestas de pago con el carácter de a justificar, pagos en firme y sus corres-
pondientes documentos contables deberán obrar en las respectivas Intervenciones
Delegadas antes del 13 de diciembre, para su fiscalización y contabilización antes
del día 20. Los sobrantes de estas operaciones ingresados en la Tesorería con
posterioridad al 31 de diciembre no podrán generar créditos en el presupuesto de
gastos del ejercicio 2009.

3.5. Los documentos de reposición de anticipos de caja fija deberán remitirse a las
correspondientes Intervenciones Delegadas antes del día 13 de diciembre, para su
fiscalización y contabilización antes del día 20. En ningún caso se introducirán
descuentos en estos documentos.

3.6. Los gastos correspondientes a teléfono, agua, electricidad y similares, cuyo procedi-
miento de liquidación imposibilite, en los plazos citados, el conocimiento de las obli-
gaciones correspondientes al ejercicio que se cierra, se imputarán al ejercicio corrien-
te en el momento de la recepción de los justificantes. Del mismo modo se procederá
con aquellos gastos que por efectuarse con posterioridad a las fechas establecidas en
esta instrucción no puedan imputarse al ejercicio presupuestario 2008.
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4.ª. Improrrogabilidad de plazos.

Los documentos y expedientes a que se refieren las instrucciones anteriores deberán remi-
tirse a las Intervenciones Delegadas acompañados de la totalidad de la documentación que
preceptúe la normativa a aplicar en cada caso. Las fechas de entrada contenidas en esta
Orden van referidas a documentos contables físicos no a ficheros informáticos.

En los supuestos de remisión de documentos contables que incumplan lo anteriormente
señalado, la Intervención procederá a su devolución al Órgano Gestor sin contabilizar,
absteniéndose de contabilizarlos si tuvieran entrada nuevamente una vez transcurrida la
fecha límite establecida.

Los Interventores Delegados del Interventor General velarán muy especialmente por el
cumplimiento de esta norma.

5.ª. Tramitación de órdenes de pago.

La Ordenación de Pagos realizará el último proceso de ordenación de pagos del ejercicio
2008, así como el correspondiente envío a la Tesorería, el 30 de diciembre, para el pago
de las mismas hasta dicha fecha.

Hasta tanto las oficinas de contabilidad en las Intervenciones Delegadas dejen de conta-
bilizar propuestas de pago con imputación al presupuesto de 2008, la Ordenación de
Pagos mantendrá abierta la contabilidad para la recepción de tales propuestas. Las órde-
nes de pago correspondientes a propuestas imputables a ejercicios anteriores, cualquie-
ra que sea la fecha de su recepción, se expedirán desde principios del año 2009 con
cargo a la agrupación de ejercicios cerrados.

6.ª. Procedimiento de fin de ejercicio.

6.1. Los créditos que el último día del ejercicio no estén afectados al cumplimiento de
obligaciones ya reconocidas quedarán, a tenor de lo dispuesto en el artículo 66 de
la Ley General de Hacienda, anulados de pleno derecho. Por consiguiente, el último
día del ejercicio se procederá a anular, para todas y cada una de las aplicaciones
presupuestarias, los saldos de compromisos y los saldos de autorizaciones. Los
remanentes de crédito resultantes de efectuar estas operaciones deberán igual-
mente ser anulados.

La continuación en el año 2009 de los expedientes en curso a fin de 2008, requeri-
rá la contabilización de las fases correspondientes de retención de crédito, autori-
zación o compromiso, mediante procedimientos informáticos y/o mediante la
captura de los oportunos documentos contables.

6.2. Análogamente, en la agrupación de ejercicios posteriores se anularán los saldos de
autorizaciones pendientes de comprometer y los saldos de retenciones pendientes
de autorizar. La continuación en el ejercicio 2009 de los expedientes en curso
requerirá la contabilización de las fases de retención y autorización, correspondien-
tes tanto a la anualidad del ejercicio que se inicia como a las anualidades de ejerci-
cios posteriores, mediante procesos informáticos y/o mediante la captura de los
oportunos documentos contables.
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6.3. El Servicio de Contabilidad de la Intervención General comunicará a la Dirección
General de Presupuestos y Tesorería la fecha en que se produzca el cierre definitivo
del Presupuesto de Gastos, al objeto de que por parte de ésta se obtengan de
SICCAEX los listados de Remanentes de Crédito que han sido anulados al cierre del
ejercicio 2008. Esta comunicación será expedida sin perjuicio de las certificaciones
que sean necesarias para justificar las incorporaciones de remanentes de créditos.

7.ª. Imputación de compromisos de gastos adquiridos en ejercicios anteriores.

Al objeto de salvaguardar el respaldo presupuestario de los compromisos adquiridos en
el ejercicio que se cierra, la Intervención contabilizará automáticamente en el ejercicio
presupuestario de 2009 las operaciones a las que se hace referencia en la regla 54.1 de
la Orden de 5 de enero de 2000 de la entonces Consejería de Economía, Industria y
Comercio, por la que se aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la
ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8.ª. Información a suministrar y cuentas a rendir.

Antes de la fecha indicada en cada apartado se enviarán a la Intervención General las
siguientes cuentas, estados y relaciones, según corresponda, referidos al día 31 de
diciembre de 2008.

8.1. La Dirección General de Presupuestos y Tesorería suministrará antes del 1 de abril
de 2009 la información que se detalla a continuación relativa a la Tesorería:

— Cuenta de Tesorería.

— Acta de Arqueo, certificados de los saldos expedidos por las Entidades Bancarias
con que se hayan relacionado en el año 2008 y actas de conciliación bancaria que
justifiquen las diferencias en los saldos finales y los resultantes en Contabilidad.

8.2. La Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos remitirá la
información que seguidamente se especifica:

a) En relación con el endeudamiento de la Comunidad, antes del 20 de enero:

— La información que se viene remitiendo trimestralmente para dar cumpli-
miento al acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 10 de abril
de 2003.

— Para cada préstamo, detalle de la deuda al 1 de enero de 2008, los aumentos
y disminuciones producidos en el ejercicio, el saldo vivo al finalizar el ejercicio
y los intereses pagados.

— Con la finalidad de efectuar la reclasificación contable de las deudas, se indi-
cará para cada préstamo la parte del principal de los mismos que vence antes
del 31 de diciembre de 2009.

— Al objeto de efectuar la periodificación contable de los gastos financieros,
deberá suministrarse información, para cada préstamo, de los intereses
devengados y no vencidos al cierre del ejercicio.
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b) En relación con los Avales, antes del 1 de abril:

— Relación de expedientes vivos a fecha 1 de enero de 2008, con indicación del
número de expediente, nombre y CIF/NIF del avalado, entidad ante la que se
avala, fecha de formalización del aval e importe del aval.

— Relación de expedientes de aval formalizados en el ejercicio 2008, con indica-
ción del número de expediente, nombre y CIF/NIF del avalado, entidad ante la
que se avala, importe de la póliza, fecha de vencimiento de la póliza, fecha de
acuerdo del Consejo de Gobierno en su caso, fecha de formalización del aval e
importe del aval formalizado.

— Relación de expedientes cancelados en el ejercicio 2008, con indicación de la
causa de la cancelación, el número de expediente, nombre y CIF/NIF del
avalado, importe de la póliza, fecha de vencimiento de la póliza, fecha de
formalización, importe del aval formalizado e importe pagado en el caso de
que el mismo sea hecho efectivo por la Junta de Extremadura.

— Relación de expedientes vivos a fecha 31 de diciembre de 2008, con indica-
ción del número de expediente, nombre y CIF/NIF del avalado, entidad ante la
que se avala, importe de la póliza, fecha de vencimiento de la póliza, fecha de
formalización del aval, importe del aval formalizado y riesgo estimado a fecha
31 de diciembre de 2008.

8.3. Los Servicios Fiscales de la Consejería de Administración Pública y Hacienda de Bada-
joz y Cáceres, remitirán, antes del 1 de abril de 2009, la siguiente documentación:

— Cuenta de Rentas Públicas.

— Cuenta de Tesorería.

— Acta de Arqueo, certificados de los saldos expedidos por las Entidades Bancarias
con que se hayan relacionado en el año 2008 y actas de conciliación bancaria que
justifiquen las diferencias en los saldos finales y los resultantes en Contabilidad.

8.4. Los Habilitados de las distintas Consejerías rendirán las siguientes cuentas, antes
del 1 de marzo de 2009:

— Por los anticipos de caja fija se adjuntará un resumen según modelo figurado
como Anexo 1, y se acompañarán los certificados de banco pertinentes y detalle
de la conciliación bancaria que justifique las diferencias existentes entre los
saldos contables y los del banco, si las hubiera.

— Por las agrupaciones de pagos a justificar, pagos en firme y depósitos (en metá-
lico o valores) se cumplimentará el resumen según el formato del Anexo 2. A
dicho resumen se acompañarán los certificados de saldos bancarios y detalle de
la conciliación bancaria que justifique las diferencias existentes entre los saldos
contables y los del banco, si las hubiera.

En relación con los resúmenes anuales por retenciones practicadas a favor de la
AEAT por los distintos Habilitados, antes del 20 de enero de 2009 deberán remitirse
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a la Intervención Delegada en Administración Pública y Hacienda los documentos
justificantes de los ingresos junto con el soporte informático que contiene la rela-
ción detallada de las retenciones practicadas, adaptado al diseño que establezca la
Consejería de Administración Pública y Hacienda. Bajo ningún concepto podrá el
Habilitado presentar directamente el resumen en la AEAT.

Igualmente, las empresas públicas y sociedades dependientes remitirán antes
del 20 de enero de 2009 a la Intervención Delegada en la Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda los resúmenes anuales de retenciones e ingresos
correspondientes al Modelo 190 de aquellas operaciones realizadas por cuenta
de la Junta de Extremadura.

8.5. La Dirección General de Hacienda remitirá la siguiente documentación, antes de la
fecha indicada en cada apartado:

a) En relación con la Oficina liquidadora de Mérida, antes del 1 de abril de 2009:

— Cuentas de relación por operaciones con otras Oficinas de la Junta de Extre-
madura, previa regularización y ajuste de las eventuales discrepancias.

— Relación de acreedores por devoluciones de ingresos, clasificados en atención
al concepto al que deban ser aplicados.

— Relación de deudores presupuestarios, clasificados en razón del año de
contracción y concepto dentro de la Cuenta de Rentas.

b) En relación con las deudas gestionadas por préstamos concedidos, deberá sumi-
nistrarse la siguiente información, antes del 10 de febrero de 2009:

— Cuadro resumen de deudas pendientes a 31/12/08, clasificados por año del
vencimiento y distinguiendo la parte pendiente de principal y de intereses.

— Cuadro resumen sobre vencimiento de las deudas al cierre que las clasifique
entre las que venzan antes del 31/12/09 y las de vencimiento superior a dicha
fecha, distinguiendo la parte de principal y de intereses.

c) Antes del 1 de abril de 2009 se remitirá información sobre los beneficios fiscales
de cada tributo, con el desarrollo que figura en la Orden HAC/805/2004, de 4 de
marzo, por la que se regula la estructura y contenido de las cuentas de gestión
de tributos cedidos a las Comunidades Autónomas.

8.6. La Dirección General de la Función Pública y la Dirección General de Personal
Docente remitirán antes del 20 de enero de 2009:

a) La situación de los préstamos concedidos a funcionarios, es decir, los saldos
pendientes de reintegrar a 31/12/08, distinguiendo entre:

— La parte que debería haber sido reintegrada antes del 31/12/08 y que no ha
sido reintegrada.

— La parte que se reintegrará en el ejercicio 2009.
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— La que se reintegrará con posterioridad al ejercicio 2009.

b) El porcentaje de retención a aplicar durante el ejercicio 2009 al personal de cada
Consejería en soporte magnético, al objeto de que por parte de los Habilitados
se aplique dicha retención a las dietas sujetas al Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

c) Los resúmenes anuales de retenciones practicadas a cuenta del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas (Modelo 190) y la relación detallada de las
mismas en soporte informático.

d) Con el fin de completar la información necesaria para la elaboración de la Cuenta
General de 2008 deberán facilitarse datos del personal y personal docente al
servicio de la Junta de Extremadura, con el siguiente desglose:

Categorías N.º de perceptores

Altos cargos

Personal funcionario

Personal laboral

Personal eventual

Otros

8.7. La Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural y la de
Industria, Energía y Medio Ambiente deberán enviar antes del 15 de enero de
2009, al objeto de confeccionar el Modelo 346 de la Agencia Tributaria sobre
subvenciones a agricultores y ganaderos, la relación de las aplicaciones presupues-
tarias y proyectos de gastos de esas Consejerías por las que se han satisfecho en
el ejercicio 2008 ese tipo de subvenciones, detallando por cada aplicación presu-
puestaria y proyecto de gasto el crédito definitivo y las obligaciones reconocidas.

8.8. Las Secretarías Generales de las distintas Consejerías que gestionen gastos finan-
ciados con Fondos Comunitarios y tramiten directamente las certificaciones de
gasto ante el órgano competente Comunitario o del Estado, remitirán antes del 31
de enero, por cada tipo de fondo o programa comunitario, información sobre las
certificaciones expedidas en el ejercicio, detallando fecha, gasto certificado, gasto
reembolsable y fecha del reembolso.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. 

Mérida, a 10 de octubre de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 10 de septiembre de 2008 por la que se convocan subvenciones
destinadas a las unidades de apoyo a la actividad profesional en el marco
de los servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de
Empleo para el ejercicio 2008. (2008050337)

El Plan de Fomento y Calidad del Empleo en Extremadura para el periodo 2008-2011,
suscrito por la Junta de Extremadura, los agentes económicos y sociales de la región y la
Federación de Municipios y Provincias de Extremadura, articula una serie de prioridades,
estrategias y medidas dirigidas a favorecer el acceso al empleo y la integración laboral
de las personas, sobre todo de quienes más dificultades tienen para su acceso al merca-
do laboral.

La inclusión social es una responsabilidad y un compromiso, especialmente respecto a las
personas en situación de discapacidad, que serán consideradas preferentes en relación a
cualquiera de las acciones programadas en las líneas estratégicas del presente Plan de
Fomento y Calidad del Empleo.

La presente Orden de Convocatoria viene a atender los compromisos asumidos en el Plan de
Fomento y Calidad del Empleo, concretamente en su prioridad 4 “La Inclusión Social”, y
dentro de ésta en la medida 4.3.3 “Programas de Empleo con Apoyo y de Ajuste de Perso-
nal”, potenciando la figura del preparador laboral en los Centros Especiales de Empleo. De
esta manera se consiguen incrementar los instrumentos que permitan el tránsito de las
personas con dificultades por sus condiciones físicas al mercado ordinario de trabajo, crean-
do un marco de igualdad entre todos los trabajadores.

El Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las Unidades de Apoyo a la
Actividad Profesional en el marco de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros
Especiales de Empleo, define por primera vez a estas unidades como equipos multiprofesio-
nales enmarcados dentro de los servicios de ajuste y que, mediante el desarrollo de las
funciones y cometidos que se les encomiendan, constituyen el instrumento de modernización
de los propios servicios de ajuste personal y social.

Así mismo, regula una subvención destinada a financiar los costes laborales y de Seguridad
Social del personal que integra estas unidades, cuando en el Centro Especial de Empleo
(CEE) trabajen personas con discapacidad física o sensorial con un grado de minusvalía
reconocido igual o superior al 65%, o bien con un grado igual o superior al 33% en trabaja-
dores con parálisis cerebral, enfermedad mental o intelectual. Se prima, por tanto, a los
CEE que más se esfuerzan en integrar a las personas con mayores dificultades de acceso al
mercado laboral.

En la disposición adicional tercera del citado Real Decreto se posibilita a las Comunidades
Autónomas, dentro de su propio ámbito de gestión, la regulación de los aspectos procedi-
mentales y la adecuación a las peculiaridades derivadas de su propia organización.

Martes, 14 de octubre de 2008
27758NÚMERO 198



La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene asumidas las competencias en materia de
programas de apoyo al empleo regulados en las disposiciones generales del Estado, según el
Real Decreto 641/1995, de 21 de abril, haciéndose expresa mención a los programas de
apoyo a la integración laboral del minusválido, así como la gestión de los distintos tipos de
ayudas y subvenciones de los mismos.

La Orden de 28 de mayo de 2007 regula por primera vez el procedimiento administrativo
necesario para la concesión de las ayudas destinadas a financiar los costes laborales y de
Seguridad Social del personal que integra las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional,
con la finalidad de fomentar la modernización de los servicio de ajuste personal y social de
los Centros Especiales de Empleo, a la vez que realiza la convocatoria para el ejercicio 2007.

La presente Orden tiene por objeto realizar la convocatoria para el ejercicio 2008 de las cita-
das ayudas, destinadas a financiar los costes laborales y de Seguridad Social del personal
que integra las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional que se hayan originado desde el
1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2007, así como adaptarla a la nueva estructura orga-
nizativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La disposición adicional primera del Decreto 189/2007, de 20 de julio, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura
y se modifica el Decreto 123/2001, de 25 de julio, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño Público de Empleo, establece que las funciones de fomento del empleo a
través de las correspondientes ayudas que se venían desarrollando en la Dirección General
de Empleo de la antigua Consejería de Economía y Trabajo se asignan al Organismo Autóno-
mo Servicio Extremeño Público de Empleo.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Por la presente Orden se convocan subvenciones destinadas a financiar los costes labora-
les y de Seguridad Social de los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la actividad
profesional en los Centros Especiales de Empleo de Extremadura, recogidos en el Real
Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las Unidades de Apoyo a la Activi-
dad Profesional en el marco de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros
Especiales de Empleo.

Al mismo tiempo se acomodan las previsiones de la citada norma a la nueva estructura
organizativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se entienden por Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional los equipos multiprofesio-
nales enmarcados dentro de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros Espe-
ciales de Empleo, que mediante el desarrollo de las funciones y cometidos previstos en el
artículo 2 del Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, permiten ayudar a superar las barre-
ras, obstáculos o dificultades que los trabajadores con discapacidad de dichos Centros
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tienen en el proceso de incorporación a un puesto de trabajo, así como la permanencia y
progresión en el mismo.

Artículo 2. Financiación.

1. Para el ejercicio 2008, y de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2007, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
2008, las ayudas previstas en la presente Orden se financiarán con cargo a la aplicación
presupuestaria 1406322A470000, Código de Proyecto de Gasto 20081406000400, deno-
minado “Integración Laboral del Minusválido”, por un importe total de 300.000 euros.

2. La concesión de las ayudas, en cualquier caso, estará condicionada a la existencia de
disponibilidad presupuestaria para dicho fin.

3. La cuantía global de los créditos presupuestarios fijados en la presente convocatoria podrá
aumentarse o disminuirse, antes de resolver la concesión de las mismas, en función de
que existan disponibilidades presupuestarias, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de
presentación de solicitudes, conforme al artículo 40.2 de la Ley 6/2007, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2008.

Artículo 3. Beneficiarios de las subvenciones y destinatarios finales.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los Centros Especiales de Empleo que hayan obte-
nido su calificación e inscripción en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el Decreto
48/2004, de 20 de abril, y cuya plantilla esté compuesta, en todo o parte, por trabajadores
discapacitados, con especiales dificultades de inserción, que son a su vez los destinatarios
finales de las ayudas, entendiendo como tales aquellos que se encuentran en alguno de los
siguientes supuestos:

a) Personas con parálisis cerebral, las personas con enfermedad mental o las personas con
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33
por 100.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido
igual o superior al 65 por 100.

Artículo 4. Requisitos.

Los Centros Especiales de Empleo, para acceder a las subvenciones reguladas en la presente
Orden, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Disponer de Unidades de apoyo a la Actividad Profesional, que desarrollen las funciones
descritas en el artículo 2 del Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan
las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en el marco de los Servicios de Ajuste
Personal y Social de los Centros Especiales de Empleo, y tengan la composición que se
establece de acuerdo con los módulos que se indican a continuación:
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(1) Número de trabajadores discapacitados según los criterios fijados en los apartados a) y b) del
artículo 3.

(2) El personal señalado como jornada a tiempo completo, se podrá sustituir por el personal que
corresponda cuando la jornada sea a tiempo parcial.

(3) Los contratos de los técnicos medios o superiores y encargados de producción que según los
módulos anteriores han de integrar las unidades de apoyo deberán ser indefinidos.

Cuando el número de trabajadores con el tipo y grado de discapacidad establecido en el
artículo 3 al que se dirige el servicio no se corresponda con los topes de cada tipo de los
señalados en el cuadro anterior, el tiempo de dedicación del personal de las Unidades de
Apoyo, en término de jornada equivalente, será proporcional al número de dichos trabaja-
dores con discapacidad.

2. Tener en plantilla trabajadores con el tipo de discapacidad descrita en el artículo 3 de la
presente norma.

3. Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2007 los
beneficiarios deberán tener contratados o contratar de forma indefinida a los trabajadores
integrantes de las unidades de apoyo, que deberán contar con el grado de especialidad y
titulación exigida de acuerdo con los módulos establecidos en el punto 1 del presente artícu-
lo. Durante el citado periodo el beneficiario deberá acreditar el mantenimiento de la propor-
cionalidad exigida en la configuración de los módulos relacionados en el mismo.

Si durante este periodo, se hubieran producido vacantes por causas justificadas, éstas
deberán haber sido cubiertas en un plazo no superior a tres meses, contados desde la
fecha de baja del trabajador que hubiera causado la vacante, considerando este periodo de
tres meses como ocupado por el profesional a los efectos del cálculo de la proporcionalidad.
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4. Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

5. Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tribu-
tarias con el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma. Dicha acreditación deberá efectuarse previamente a la propuesta de resolución de
concesión, y, en su caso, al pago de la subvención o ayuda, teniendo validez durante un
plazo de seis meses, contados desde el envío de la transmisión de datos solicitada. 

6. Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2007 la
plantilla de los Centros Especiales de Empleo deberá estar constituida, como mínimo, por
el 70 por 100 de trabajadores discapacitados respecto del total de la misma. A estos efec-
tos no se contemplará el personal no minusválido dedicado a la prestación de Servicios de
Ajuste Personal y Social.

Artículo 5. Gastos subvencionables.

Serán gastos subvencionables los costes laborales y de Seguridad Social a cargo de la
empresa de los trabajadores de las Unidades de Apoyo que hayan sido efectivamente abona-
dos entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2007, con el límite del salario estableci-
do en el Convenio Colectivo de aplicación.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención se establece en 1.200 euros anuales por cada trabajador con
el tipo de discapacidad y grado de minusvalía indicado en el artículo 3 de la presente
norma, contratado por tiempo indefinido o mediante contrato temporal cuya duración,
expresamente fijada en los contratos, en ningún caso podrá ser inferior a seis meses.

2. Esta cuantía se concederá con carácter anual, no obstante su importe se reducirá propor-
cionalmente a la duración de los contratos de los trabajadores discapacitados, dentro del
periodo subvencionable, así como en función de la jornada en el supuesto de que la
contratación sea a tiempo parcial.

3. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas o ingresos, supere los costes laborales y
de Seguridad Social a cargo de la empresa, a que se refiere el artículo 4.

Artículo 7. Solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses a partir del día siguiente a aquél en
el que se efectúe la publicación de la presente convocatoria en el DOE, debiendo presentar-
se con arreglo al modelo que figura en el Anexo I que acompaña a la presente Orden. 

2. Deberán dirigirse al Servicio Extremeño Público de Empleo y se presentarán en modelo
normalizado debidamente firmado por el representante legal de la entidad solicitante,
acompañado de la documentación exigida en el Anexo II de esta Orden, en la Consejería
de Igualdad y Empleo, en el Servicio Extremeño Público de Empleo, en los Centros de
Atención Administrativa o en cualesquiera otra de las formas establecidas en el artículo
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38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. No obstante, además de la documentación establecida en el Anexo II, el órgano instructor
podrá recabar información complementaria que estime necesaria para la adecuada valora-
ción y resolución de la solicitud presentada.

4. La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a la inadmisión
de las mismas, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. La formulación de la solicitud por parte del interesado para acceder a los beneficios de la
presente Orden, supone la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la
misma, así como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos
al desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

6. En la solicitud constará la autorización expresa y voluntaria del interesado al Servicio
Extremeño Público de Empleo para solicitar y recabar la información necesaria en orden a
comprobar si la entidad beneficiaria se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales
y/o tributarias con la Tesorería General de la Seguridad Social, con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y con la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación docu-
mental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. 

Si la entidad interesada no otorgara su autorización expresa a la cesión de los datos, o
bien revocara la inicialmente prestada, la acreditación de las circunstancias referidas en
este apartado deberá efectuarse mediante la presentación de los correspondientes docu-
mentos o certificados.

Artículo 8. Procedimiento.

1. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, ajustándose a las previsiones de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

2. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la unidad
administrativa gestora del Servicio Extremeño Público de Empleo competente en razón de
la materia.

3. Se constituirá una Comisión de Valoración encargada de evaluar las solicitudes y/o propo-
ner sobre el orden de prelación de las mismas, que estará integrada por tres miembros,
un Presidente, función que desempeñará el miembro titular del puesto de estructura de
mayor grado dentro de la Comisión, un Secretario, con voz y voto, función que habrá de
desempeñar un funcionario, y un técnico en la materia, todos ellos designados por el
Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo de entre los componentes de
la Unidad Administrativa gestora del procedimiento.
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Artículo 9. Baremación de solicitudes.

En el supuesto de que las disponibilidades presupuestarias no fueran suficientes para atender
a todas las solicitudes, serán subvencionadas aquéllas que mayor puntuación obtengan como
resultado de aplicar la siguiente fórmula, hasta agotar las créditos destinados a tal fin:

[(A/N)(4]+[(B/N)(3]+[(C/N)(2]+[(D/N)(1]

Siendo: 

A: Número de mujeres con el tipo de discapacidad y grado de minusvalía descritos en el
artículo 3 de la presente Orden. 

B: Número de trabajadores con el tipo de discapacidad y grado de minusvalía descritos en el
artículo 3 de la presente Orden.

C: Número de trabajadores con discapacidad con contrato indefinido.

D: Número de trabajadores con discapacidad, procedentes del Centro Especial de Empleo,
contratados indefinidamente o con contrato temporal de al menos seis meses por empre-
sas del mercado ordinario de trabajo en los últimos dos años.

N: Número total de trabajadores con discapacidad del Centro Especial de Empleo.

Artículo 10. Resolución.

1. Será competente para resolver el Director Gerente del SEXPE, por delegación de la Conseje-
ra de Igualdad y Empleo, siendo el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento de seis meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse comunicado la resolución de concesión de
subvención, se entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de
conformidad con lo previsto en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el apartado Dos del artículo 41 de la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2008. 

3. Las resoluciones que se dicten al amparo de la presente Orden agotan la vía administrati-
va, y contra ellas podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado o directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 11. Pago.

El pago de la subvención se realizará de una sola vez, previa justificación por el beneficiario
de la realización de la actividad por la que se concede, en los términos establecidos en la
presente Orden de convocatoria.
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Artículo 12. Obligaciones del beneficiario.

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación de la efectiva realización y del control
financiero de la actividad objeto de la ayuda, a efectuar en cualquier momento por los
órganos competentes, aportando cuanta información se les requiera, en su caso.

b) Comunicar al Servicio Extremeño Público de Empleo la obtención de otras ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cualquier Administración, ente público o privado, nacional
o internacional, tan pronto como se conozca su obtención.

c) De conformidad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 48/2004, de 20 de abril, los
Centros Especiales de Empleo beneficiarios de alguna de las ayudas previstas en la
presente norma, están obligados a presentar y depositar ante el Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo la memoria anual a que se hace referencia en el citado precepto.

d) En general, las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Artículo 13. Revocación y reintegro de las ayudas.

El incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones establecidas en la presente Orden,
en la Resolución de concesión, en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en cualquier otra norma que fuera de aplicación, dará lugar,
previa audiencia del interesado, a la revocación de la ayuda y al reintegro de las cantidades
percibidas junto con el interés de demora que corresponda. 

En los supuestos de incumplimiento parcial, la modulación del reintegro se realizará con
arreglo al principio de proporcionalidad en función del grado de cumplimiento de la actividad
objeto de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, atendiendo a los siguientes crite-
rios de modulación:

— Comunicación del incumplimiento por parte del beneficiario.

— Grado de cumplimiento del periodo mínimo de mantenimiento del puesto de trabajo
subvencionado, siempre que se acredite al menos el cumplimiento del 50% del periodo
mínimo establecido.

— Intencionalidad.

— Reincidencia o reiteración.

Disposición adicional única. Supletoriedad.

En todo lo no previsto en la presente Orden será de aplicación Real Decreto 469/2006, de 21
de abril, por el que se regulan las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en el marco
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de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros Especiales de Empleo (BOE n.º 96,
de 22 de abril), las disposiciones de carácter básico de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como las demás normas autonómicas y estatales que resulten
de aplicación.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta al Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo para dictar, en el
ámbito de sus competencias, cuantos actos y disposiciones sean necesarios para el cumpli-
miento y desarrollo de las normas contenidas en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 10 de septiembre de 2008. 

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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A N E X O I I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA FINANCIAR LAS UNIDADES DE APOYO A LA ACTIVIDAD
PROFESIONAL EN LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DURANTE EL EJERCICIO 2007 

CONVOCATORIA 2008 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

1. Modelo de solicitud de subvención debidamente cumplimentado en todas sus páginas y
firmado por el Representante Legal del Centro Especial de Empleo, según modelo ANEXO I. 

2. Documento válido en derecho que acredite la representación legal de la persona que firma
la solicitud y DNI del mismo. (Original o fotocopia compulsada).

3. Contratos de trabajo debidamente registrados y sellados por el SEXPE y, en su caso
anexos, relativo a cada trabajador discapacitado en plantilla y a cada uno de los trabaja-
dores integrantes de las Unidades de Apoyo. (Original o fotocopia compulsada). 

4. Certificado de discapacidad actualizado a la fecha de contratación expedido por el órgano
competente relativo a cada trabajador, en el que deberá aparecer grado, tipo y carácter
de la discapacidad, o documento acreditativo de tal condición emitido por órgano compe-
tente a los efectos del artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. (Original o foto-
copia compulsada).

5. Vida laboral completa del Centro Especial de Empleo del periodo comprendido entre el 1
de enero y el 31 de diciembre de 2007. 

6. Nóminas y recibos de salarios debidamente firmados y acompañados de resguardo
bancario de transferencia o ingreso, del periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31
de diciembre de 2007, relativo al personal que integra las Unidades de Apoyo por el que
se solicita.

7. Seguros Sociales (TC1 y TC2) acompañado de resguardo bancario de transferencia o
ingreso del periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2007. 

8. En el supuesto de que hubiera trabajadores discapacitados del Centro Especial de Empleo
que hubieran sido contratados por empresas ordinarias, aportar fotocopia compulsada de
dichos contratos. 

9. Fotocopia compulsada de la titulación de los Técnicos integrantes de las Unidades de
Apoyo, en su caso. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 8 de octubre de 2008 por la que se convoca procedimiento
para la mejora de las bibliotecas escolares de los centros públicos de
niveles previos a la Universidad y se regula el procedimiento de selección
para los que quieran adscribirse a la Red de Bibliotecas Escolares de
Extremadura. (2008050338)

Una referencia indispensable de las sucesivas concreciones y desarrollos curriculares que se
están llevando a cabo en Extremadura son las competencias básicas que ha de alcanzar el
alumnado al finalizar la enseñanza básica. La incorporación de dichas competencias al currícu-
lo permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde
un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos, que debe
alcanzar el alumnado al finalizar su enseñanza obligatoria para lograr su realización personal,
ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz
de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de toda la vida.

Es obvio que la biblioteca escolar puede tener un papel muy importante para mejorar y
desarrollar al menos la competencia en comunicación lingüística, tratamiento de la información
y competencia digital, cultural y artística y la competencia para aprender a aprender. Desde
este planteamiento se hace más importante que nunca la consecución del modelo de biblioteca
escolar que se plantea en el Plan Marco de Apoyo y Fomento de las Bibliotecas Escolares de
Extremadura en el que se propone que las bibliotecas escolares sean espacios educativos abier-
tos, centros de recursos, información, documentación y educación permanente que apoyen los
diversos procesos de aprendizaje y enseñanza; fomenten la lectura, la cultura y trabajen por la
disminución de las desigualdades de partida o adquiridas por el alumnado, sirviendo también
de apoyo para aquellos que tengan necesidades educativas especiales.

Entre las medidas de dicho Plan, que la Consejería de Educación puso en marcha hace ya dos
años, se encuentra la distribución de presupuestos extraordinarios para mejorar los fondos y
equipamientos de las bibliotecas escolares extremeñas en los niveles previos a la Universidad.
Dichas medidas de ayuda económica están siendo cofinanciadas por el Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte y la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

Ya en el curso 2007/2008 se publicó una convocatoria de fondos públicos a la que los centros
podían presentarse de forma voluntaria. Este método facilitó la tarea de centrar los esfuerzos
sobre aquellos centros educativos que hagan suyos los objetivos del Plan y quieran alcanzar
el modelo de biblioteca escolar propuesto. Este curso la Consejería de Educación seguirá
aplicando la misma política, por lo que se evaluarán las necesidades concretas de cada uno
de los centros que se acojan a esta convocatoria, con el objeto de optimizar los recursos y
hacerlos llegar allí donde más falta pueden hacer. 

De nuevo se potenciará de forma especial aquellas bibliotecas de centros que tienen interés y
trayectoria suficiente para incluirse en la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura, lo que
implica por su parte mayor responsabilidad y compromiso para hacer de la biblioteca una
importante herramienta educativa que ayude al alumnado y a los docentes en su tarea diaria.
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Por último, también se canalizarán a través de esta convocatoria los fondos públicos que
pueden dirigirse hacia los centros que se adscribieron a la REBEX (Red de Bibliotecas Escola-
res de Extremadura) en cursos anteriores, de esta forma se gestionarán los fondos con
mayor claridad y efectividad.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y a propuesta del Director General de Política Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

La presente Orden establece la distribución de fondos públicos para la mejora de las bibliote-
cas escolares de los centros educativos públicos extremeños de niveles previos a la Universi-
dad y regula la incorporación, de aquellos que así lo deseen y sean seleccionados, a la Red
de Bibliotecas Escolares de Extremadura (REBEX).

Artículo 2. Créditos.

Para la consecución de los fines pretendidos en esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 1.250.741 euros, distribuidos de la siguiente forma: 665.804 euros, con cargo a
la Aplicación Presupuestaria 2008.13.03.422C.229.00, y 584.937 euros, con cargo a la Apli-
cación Presupuestaria 2008.13.02.423A.229.00.50, Superproyecto 2008.13.02.9008, Proyec-
to 2008.13.02.0011 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2008. La cuantía global podrá aumentarse en función de que existan nuevas
disponibilidades presupuestarias.

Artículo 3. Destinatarios.

Pueden acogerse a esta convocatoria de distribución de fondos todos los centros educativos
públicos de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Secundaria.

Artículo 4. Modalidades.

Esta convocatoria establece tres líneas diferentes de ayuda. 

— Línea 1. Deben acogerse a ella los centros que deseen poner en marcha o impulsar la
biblioteca escolar y necesiten ayuda económica para mejorar sus fondos y equipamientos,
pero no quieran formar parte de la REBEX (Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura).

— Línea 2. Deben acogerse a ella los centros que estén desarrollando un proyecto con una
trayectoria de varios cursos y deseen adscribirse a la Red de Bibliotecas Escolares de Extre-
madura con el compromiso de cumplir las responsabilidades derivadas de su pertenencia a
ella y que se marcan en la Orden de 25 de abril de 2007 en la que se promueve dicha Red.

— Línea 3. Deben acogerse a ella los centros que ya pertenecen a la Red de Bibliotecas Esco-
lares de Extremadura y quieran mejorar los fondos y equipamientos de sus bibliotecas.
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Artículo 5. Dotación y beneficios que recibirán los centros seleccionados.

1. Los centros seleccionados dentro de la línea 1 recibirán fondos extraordinarios (máximo 7.000
euros) para mejorar las infraestructuras y equipamientos de la biblioteca escolar del centro.

2. Los centros seleccionados dentro de la línea 2 disfrutarán de los siguientes beneficios:

a) Fondos extraordinarios (máximo 18.000 euros) para la mejora de los recursos e
infraestructuras de la biblioteca.

b) Incorporación a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura.

c) Todos aquellos que le correspondan como centro perteneciente a la REBEX y que se
expresan en la Orden de 25 de abril de 2007 que promueve la Red de Bibliotecas Esco-
lares de Extremadura.

3. Los centros seleccionados dentro de la línea 3 recibirán fondos extraordinarios atendiendo a
sus necesidades y teniendo en cuenta los fondos que hayan recibido en anteriores cursos,
para mejorar las infraestructuras y equipamientos de la biblioteca escolar del centro.

4. La cuantía recibida por cada centro la establecerá la Consejería de Educación, previo infor-
me de la Comisión de Valoración y Selección, según la petición realizada por cada uno de
ellos y atendiendo al interés de sus proyectos.

5. Las cuantías asignadas a cada uno de los centros podrán ser aumentadas en el caso de
que no se hubieran agotado los créditos dispuestos en el artículo 2 de esta Orden.

6. La Comisión de Valoración y Selección podrá proponer la adjudicación de ayuda estableci-
da para la línea 1, cuando un centro la haya solicitado para la línea 2 y se estime que no
cumple con los requisitos necesarios para su selección en dicha línea.

Artículo 6. Compromisos de los centros seleccionados en la línea 1.

Los centros educativos seleccionados dentro de la línea 1 deberán:

a) Dedicar los fondos públicos asignados a la mejora de los fondos y equipamientos de la
biblioteca del centro.

b) Comprometerse a fomentar entre el alumnado el trabajo en la biblioteca, la lectura y las
habilidades para usar la información. 

c) Diseñar y poner en marcha un Proyecto de Biblioteca Escolar que tenga como objetivo la
consecución del modelo de biblioteca escolar definido en el Plan Marco de Apoyo y Fomen-
to de las Bibliotecas Escolares.

d) Elaborar y desarrollar un proyecto de lectura de centro.

e) Automatizar los fondos de la biblioteca con el programa Abies.

f) Procurar la incorporación progresiva del proyecto de biblioteca en el Proyecto Educativo y
en las programaciones anuales del centro.
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g) Presentar ante el órgano correspondiente los informes requeridos que permitan conocer y
evaluar el desarrollo del Proyecto al finalizar el curso, así como la documentación necesa-
ria para constatar la correcta utilización de los fondos presupuestarios asignados.

Artículo 7. Compromisos de los centros seleccionados en la línea 2 y 3.

Los centros educativos seleccionados dentro de la línea 2 y 3 deberán:

a) Dedicar los fondos públicos asignados a la mejora de los fondos, y equipamientos de la
biblioteca del centro.

b) Comprometerse, tanto el equipo directivo como la mayor parte del claustro, a fomentar entre
el alumnado el trabajo en la biblioteca, la lectura y las habilidades para usar la información. 

c) Diseñar y poner en marcha un Proyecto de Biblioteca Escolar para un periodo de tres años
que tenga como objetivo fundamental la consecución del modelo de biblioteca escolar
definido en el Plan Marco de Apoyo y Fomento de las Bibliotecas Escolares. 

d) Elaborar y desarrollar un proyecto de lectura y otro para fomentar las habilidades para
usar la información.

e) Incorporar el proyecto de biblioteca en el Proyecto Educativo y en las programaciones
anuales del centro.

f) Participar en la REBEX durante el periodo de vigencia del Plan Marco de Apoyo y Fomento
de las Bibliotecas Escolares.

g) Asistir a las actividades de formación que se desarrollen en el marco de la REBEX.

h) Formar una comisión o grupo de trabajo de la biblioteca.

i) Automatizar los fondos de la biblioteca con el programa Abies.

j) Integrarse, junto con otros centros de la Red, en seminarios o grupos de trabajo que
tengan como objetivo la mejora de la biblioteca escolar, el fomento de la lectura y las
habilidades para usar la información.

k) Asignar un porcentaje mínimo fijo del presupuesto anual del centro para el mantenimiento
y mejora de la biblioteca escolar.

l) En el caso de los centros de Educación Primaria, ofertar la Actividad Formativa Comple-
mentaria de “Fomento de la Lectura”, y comprometerse a realizarla en la misma biblioteca,
siempre que los espacios y tiempos lo permitan. Así mismo, promover que las actividades
de “Estudio dirigido”, “Teatro” y “Prensa”, si se ofertaran en el centro, también puedan
desarrollarse en la biblioteca.

m) Contribuir de forma activa al intercambio de experiencias con el resto de centros educati-
vos, sean o no integrantes de la Red.

n) Presentar ante el órgano de coordinación los informes requeridos que permitan conocer
y evaluar el desarrollo del Proyecto al finalizar el curso, y/o después de finalizar su
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participación, así como la documentación necesaria para constatar la correcta utilización
de los fondos presupuestarios asignados.

o) Cumplir cualquier otro compromiso marcado en la Orden de 25 de abril de 2007 por la que
se promueve la Red de Bibliotecas de Extremadura o en posteriores desarrollos de ella.

Artículo 8. Solicitudes, documentación y subsanación de errores. 

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizarán en los impresos
oficiales que figuran como Anexo I, Anexo II y Anexo III a esta Orden, dependiendo de la
línea de ayuda a la que se acoja el centro solicitante, irán dirigidas a la Consejera de
Educación de la Junta de Extremadura, y podrán ser presentadas en la Consejería de
Educación (C/ Santa Julia, 5 de Mérida), en la Dirección General de Política Educativa (C/
Delgado Valencia, 6-3.º de Mérida), Delegación Provincial de Educación de Badajoz (Avda.
de Europa, 2 de Badajoz), Delegación Provincial de Educación de Cáceres (Avda. Primo de
Rivera, 2-5.ª de Cáceres), así como en los registros y oficinas a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC). En el caso
de que optaran por presentar su solicitud en una Oficina de Correos, lo harán en sobre
abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada y enviada.

2. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación correspondiente será de
veinte días a partir del día siguiente de la publicación de esta Orden en el Diario Oficial
de Extremadura.

3. Los centros que presenten proyecto para la línea 1 deberán adjuntar la siguiente
documentación:

— Solicitud de participación en la convocatoria (Anexo I).

— Datos del centro (Anexo IV).

— Análisis de la situación actual de la biblioteca (Anexo V).

— Memoria de actividades desarrolladas en el último curso para mejorar la biblioteca y
fomentar la lectura (Anexo VI).

— Plan de trabajo de la biblioteca escolar para el curso 2008/2009 (Anexo VII).

— Proyecto de distribución del presupuesto, indicando las cuantías que se pretenden
gastar y en qué conceptos (Anexo VIII).

4. Los centros que presenten proyecto para la línea 2 y por tanto pidan su incorporación a la
Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura, deberán adjuntar la siguiente documentación:

— Solicitud de participación en la convocatoria (Anexo II).

— Datos del centro (Anexo IV).

— Análisis de la situación actual de la biblioteca (Anexo V).
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— Memoria de actividades desarrolladas en los dos últimos cursos para fomentar la lectu-
ra y las habilidades para usar la información (Anexo VI).

— Plan de trabajo de la biblioteca escolar para los dos próximos cursos (Anexo VII).

— Proyecto de distribución del presupuesto, indicando las cuantías que se pretenden
gastar y en qué conceptos (Anexo VIII).

— Certificación del/la Secretario/a del Centro, con el visto bueno del/la Director/a, en el
que se haga constar la formación recibida por los docentes que estén implicados en el
proyecto de trabajo de la biblioteca (Anexo IX).

— Certificación del/la Secretario/a del Centro, con el visto bueno del/la Director/a, en el
que se haga constar el acuerdo mayoritario del Consejo Escolar y del claustro para
formar parte de la REBEX y aceptar los compromisos que se derivan de la participación
en ella (Anexo X).

5. Los centros que presenten proyecto para la línea 3 y por tanto ya pertenezcan a la REBEX,
deberán adjuntar la siguiente documentación:

— Solicitud de participación en la convocatoria (Anexo III).

— Datos del centro (Anexo IV).

— Memoria de necesidades de la biblioteca escolar (Anexo XI).

6. Si la solicitud y/o la documentación que debe ser presentada tuviera algún defecto, se esta-
rá a lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC, requiriéndose al interesado para que,
en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no se hiciera se tendrá por desistido en su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

7. Para cualquier duda o aclaración se podrá dirigir correo electrónico a la dirección
bibliotecasescolares@edu.juntaextremadura.net o ponerse en contacto con el Servicio
de Coordinación Educativa de la Dirección General de Política Educativa.

Artículo 9. Comisión de Valoración y Selección.

1. Para la valoración y selección de las solicitudes objeto de esta Orden se constituirá una
Comisión presidida por el Director General de Política Educativa o persona en quien delegue,
actuando como vocales dos personas designadas por la Dirección General de Política Educa-
tiva y dos designadas por las Delegaciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres,
y como Secretario/a un/a funcionario/a de la Dirección General de Política Educativa. 

2. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en
la LRJAP-PAC para los órganos colegiados.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

— Petición de los informes que estime necesario para un mejor conocimiento y valoración
de las solicitudes y documentación presentadas, dentro de los límites establecidos en el
artículo 35.f) de la LRJAP-PAC.
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— Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el artículo 84 de la LRJAP-PAC.

— Evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios de valoración estable-
cidos en el artículo 10 de la presente Orden.

— Elevación de propuesta a la Consejera de Educación en el plazo máximo de un mes
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes o de subsanación de erro-
res si procediera, en la que se incluirán la relación con los centros que se proponen
para ayuda en cada una de las líneas y su cuantía.

Artículo 10. Criterios de valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes de las líneas 1 y 2, la Comisión de Valoración y Selección
tendrá en cuenta los siguientes criterios y ponderación de cada uno de ellos: 

a) Análisis del centro y de su trayectoria en actividades de dinamización de la biblioteca
escolar atendiendo a los siguientes aspectos (20%):

— Proyectos y actividades llevadas a cabo hasta el momento en la biblioteca. 

— Desarrollo de un proyecto de lectura de centro en los últimos cursos. 

— Ubicación del centro en zona urbana o rural desfavorecidas y/o sea considerado
como de Atención Educativa Prioritaria. 

b) Calidad y viabilidad del proyecto de trabajo de la biblioteca para los próximos cursos
atendiendo a los siguientes aspectos (40%):

— Adecuación del proyecto al modelo de biblioteca escolar extremeño. 

— Incorporación del trabajo en la biblioteca en el Proyecto Educativo y en las progra-
maciones anuales. 

— Repercusión del proyecto en la práctica docente y en la mejora del éxito escolar
del alumnado. 

c) Participación del profesorado y otros miembros de la Comunidad Educativa (20%):

— Número de profesores/as implicados en el proyecto en proporción al número total
del centro. 

— Formación del profesorado colaborador en la biblioteca. 

— Apoyo de la AMPA y/o del ayuntamiento o corporación local a la biblioteca. 

d) Otros aspectos a valorar (20%):

— Publicaciones escolares producidas por el centro. Monografías, artículos, colaboracio-
nes, aportaciones o comunicaciones presentadas a jornadas, congresos, seminarios,
encuentros, etc., por parte del centro o de los docentes participantes en el proyecto,
referentes al campo de las bibliotecas escolares, fomento de la lectura o desarrollo
de las habilidades para usar la información. 
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— Premios o reconocimientos regionales, nacionales o internacionales recibidos por el
centro o docentes que participen en el proyecto, en el campo de las bibliotecas
escolares, fomento de la lectura o la educación documental. 

2. La Comisión de Valoración y Selección establecerá la puntuación máxima que recibirán los
centros en cada uno de los criterios de valoración indicados anteriormente, atendiendo a
la especificidad de las dos primeras líneas de ayuda.

Artículo 11. Resolución.

1. A la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración y Selección, la Consejera de
Educación dictará resolución en el plazo máximo de un mes a contar desde la elevación de
la propuesta anterior. 

2. La resolución del procedimiento, será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, y
contendrá la relación de proyectos concedidos así como la de solicitudes denegadas.

Artículo 12. Reintegro.

Procederá el reintegro de los fondos públicos percibidos, previo informe de la Dirección
General de Política Educativa, en los casos siguientes:

— Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida o de los compromisos estableci-
dos en la presente convocatoria.

— Obstaculización de la labor inspectora de la Dirección General de Política Educativa.

— Incumplimiento de cualquiera de los artículos contemplados en la presente Orden.

Disposición final primera. Aceptación.

La participación en la presente Convocatoria implica la aceptación de todas sus bases.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 8 de octubre de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación, en el
expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra “EDAR y
colectores en Burguillos del Cerro”. (2008063035)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Reglamento, se
cita a los Sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar,
día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 2 de octubre de 2008.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8110. (2008063008)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: 1.º tramo: C.T. Merco, 2.º tramo: C.T. Plaza, 3.º tramo: Empalmes LSMT alimenta-
ción C.T. Plaza 1, 4.º tramo: C.T. Plaza Quemada.

Final: 1.º tramo: C.T. Plaza, 2.º tramo: Empalmes LSMT Alimentación C.T. Plaza 1, 3.º
tramo: C.T. Plaza Quemada, 4.º tramo: C.T. Telefónica.

Términos municipales afectados: Plasencia.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2 (20).

Aisladores: 

Materiales: 

Tipo:

Longitud total en km: 0,311.

Emplazamiento de la línea: Plaza Mayor, C/ Toro, C/ del Pollo, Plaza Quemada, C/ Clavero y
C/ Chantre en Plasencia.

Referencia del expediente: 10/AT-8110.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 24 de septiembre de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-3427-1. (2008063009)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE-27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Interior.

Núm. transformadores: 2.

Potencia parcial: 630. 630.

Potencia total en kVAS: 1.260.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Talayuela.

Calle o paraje: José Zorrilla, 10.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-3427-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 24 de septiembre de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-2639-2. (2008063006)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Interior.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Plasencia.

Calle o paraje: Plaza Mayor, 28.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-2639-2.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 25 de septiembre de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1523-1. (2008063007)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Terminales de exterior a instalar en apoyo núm. 2007, de la LAMT 20 kV “Zorita”,
procedente de la STR “Aberturas”.

Final: Terminales de interior en nuevo “C.T. Alcollarín 1” del tipo CTIN.

Términos municipales afectados: Alcollarín.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores: 

Materiales: 

Tipo:

Longitud total en km: 0,033.

Emplazamiento de la línea: C/ Francisco de Orellana de Alcollarín.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Alcollarín.

Calle o paraje: C/ Francisco de Orellana.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la localidad de Alcollarín.

Referencia del expediente: 10/AT-1523-1.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 25 de septiembre de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva del concurso para
“Impartición de un curso superior de formación en gestión
medioambiental enmarcado dentro del Programa de alta formación
directiva para empresas radicadas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: SV-082/20/08. (2008063021)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-082/20/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Impartición de un curso superior de formación en gestión
medioambiental enmarcado dentro del Programa de alta formación directiva para
empresas radicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

— Precio sin IVA.: 120.000,00 €.

— (16%) IVA: 19.200,00 €.

— Precio con IVA: 139.200,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Ingeniería y Consultoría Mejora, S.L.U.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 95.500,00 €.

Mérida, a 24 de septiembre de 2008. El Secretario General (P.D. R. 24/07/07; DOE n.º 88,
de 31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de la Secretaría General,
por la que se hace pública la adjudicación definitiva del concurso para
“Impartición de un curso superior de formación para el sector
audiovisual enmarcado dentro del Programa de alta formación directiva
para empresas radicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: SV-083/20/08. (2008063022)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-083/20/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Realización de un curso superior de formación para el sector
audiovisual enmarcado dentro del Programa de alta formación directiva para empresas
radicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

— Precio sin IVA: 120.000,00 €.

— (16%) IVA: 19.200,00 €.

— Precio con IVA: 139.200,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Itae Formación S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 118.000,00 €.

Mérida, a 24 de septiembre de 2008. El Secretario General (P.D. R. 24/07/07; DOE n.º 88,
de 31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva del concurso para
“Impartición de un curso superior de formación en gestión de empresas
agroalimentarias enmarcado dentro del Programa de alta formación
directiva para empresas radicadas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: SV-084/20/08. (2008063023)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-084/20/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Realización de un curso superior de formación en gestión de
empresas agroalimentarias enmarcado dentro del Programa de alta formación directiva
para empresas radicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

— Precio sin IVA: 120.000,00 €.

— (16%) IVA: 19.200,00 €.

— Precio con IVA: 139.200,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Escuelas de Estudios Superiores, Esic.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 99.600,00 €.

Mérida, a 24 de septiembre de 2008. El Secretario General (P.D. R. 24/07/07; DOE n.º 88,
de 31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

• • •

Martes, 14 de octubre de 2008
27806NÚMERO 198



RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de la Secretaría General,
por la que se hace pública la adjudicación definitiva del concurso para
“Impartición de un curso superior de formación en gestión de la
innovación enmarcado dentro del Programa de alta formación directiva
para empresas radicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: SV-087/20/08. (2008063024)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-087/20/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Impartición de un curso superior de formación en gestión de la
innovación enmarcado dentro del Programa de alta formación directiva para empresas
radicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

— Precio sin IVA: 120.000,00 €.

— (16%) IVA: 19.200,00 €.

— Precio con IVA: 139.200,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Ánfora Formación, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 98.640,00 €.

Mérida, a 24 de septiembre de 2008. El Secretario General (P.D. R. 24/07/07; DOE n.º 88,
de 31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de la Secretaría General,
por la que se hace pública la adjudicación definitiva del concurso para
“Impartición de un curso superior de formación en dirección financiera,
enmarcado dentro del Programa de Alta Formación Directiva para
empresas radicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: SV-088/20/08. (2008063025)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-088/20/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Impartición de un curso superior de formación en dirección
financiera enmarcado dentro del Programa de alta formación directiva para empresas
radicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

— Precio sin IVA: 120.000,00 €.

— (16%) IVA: 19.200,00 €.

— Precio con IVA: 139.200,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Fundación Eoi Escuelas de Negocios.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 110.000,00 €.

Mérida, a 24 de septiembre de 2008. El Secretario General (P.D. R. 24/07/07; DOE n.º 88,
de 31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

Martes, 14 de octubre de 2008
27808NÚMERO 198



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008 sobre el tipo de interés mínimo a aplicar
durante el cuarto trimestre natural del año 2008 a las cuentas que la Junta
de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. (2008083960)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.2 y 3 del Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público que las cuentas que la Junta de
Extremadura tiene abiertas en las entidades financieras devengarán durante el cuarto
trimestre natural del año 2008 un tipo de interés nominal acreedor mínimo del 4,297%.

Mérida, a 6 de octubre de 2008. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 56 del polígono 51. Promotor: D. Martín
Muñoz Caballero, en Cabeza del Buey. (2008083699)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 56 del polígono 51. Promotor: D.
Martín Muñoz Caballero, en Cabeza del Buey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 2 septiembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 9 de septiembre de 2008 sobre instalación fotovoltaica de 900
kW. Situación: paraje “Reacios de la Salgada”, parcela 10 del polígono 9.
Promotor: Sicar Energías Fotovoltaicas, S.L., en Riolobos. (2008083784)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 900 kW. Situación: paraje “Reacios de la Salgada”, parcela 10 del
polígono 9. Promotor: Sicar Energías Fotovoltaicas, S.L., en Riolobos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de septiembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO. 

• • •

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2008 sobre legalización de vivienda para
guarda. Situación: paraje “Arroyo de las Mayas”, parcela 27 del polígono
95. Promotor: D.ª Josefa Martín Pintado, en Alburquerque. (2008083791)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización de vivienda para guarda. Situación: paraje “Arroyo de las Mayas”, parcela 27 del
polígono 95. Promotor: D.ª Josefa Martín Pintado, en Alburquerque. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de septiembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de “Adquisición de vehículos y
suministros de varias tipologías para el Plan Director de Residuos 2008 por
lotes (9 lotes)”. Expte.: 08E1021FD008. (2008063000)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08E1021FD008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de vehículos y suministros de varias tipologías para
el Plan Director de Residuos 2008 por lotes (9 lotes).

c) Lote: 9 Lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 18 de junio de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 3.178.100,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de septiembre de 2008.

b) Adjudicatarios e importe de adjudicación IVA incluido:

Lote 1: Jimeca, S.L., 303.688,00 €.

Lote 2: Renault Trucks España, S.L., 1.127.520 €.

Lote 3: Jimeca, S.L., 93.646,00 €.

Lote 4: Masesur, S.A., 314.000,00 €.

Lote 5: Masias Recycling, S.L., 346.805,20 €.

Lote 6: Sanimobel, S.A., 64.032,00 €.

Lote 7: Contenur, S.L., 139.919,20 €.

Lote 8: Contenur, S.L., 167.040,00 €.

Lote 9: Contenur, S.L. 121.800,00 €. 

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de “Mejora de la accesibilidad a la zona
de concursos de sierra de Las Cañas en el embalse de Gabriel y Galán, en el
término municipal de Caminomorisco”. Expte.: 08N2011FD007. (2008063001)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08N2011FD007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Mejora de la accesibilidad a la zona de concursos de sierra de Las
Cañas en el embalse de Gabriel y Galán, en el término municipal de Caminomorisco.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 29 de abril de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 359.028,91 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Extreconst 2006, S.L.

c) Importe de adjudicación: 260.000,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 10 de septiembre de 2008 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental integrada, incluyendo el
estudio de impacto ambiental, de explotación porcina promovida por
“Agrícola Sanma, S.L.”, en el término municipal de Monterrubio de la
Serena. (2008083648)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, y al artículo 3 del Real Decreto Legislativo 1/2008,
de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos, se comunica al público en general que la Solicitud de Autorización
Ambiental Integrada de la explotación porcina “La Velardosa”, promovida por Agrícola
Sanma, S.L., en el término municipal de Monterrubio de la Serena, podrá ser examinada,
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el artículo 5 del Decreto 187/2007,
de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, y el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo 1/2008, el órgano
competente para otorgar la Autorización Ambiental Integrada y formular la Declaración de
Impacto Ambiental, respectivamente, es la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura. Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan el funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental y son anteriores a la obtención de la licencia
de actividad, que deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento correspondiente.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada ha sido remitida por esta DGECA al corres-
pondiente Ayuntamiento.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 16/2002: Nueva instalación porcina incluida en la categoría 9.3.d del Anexo I
de la Ley 16/2002, relativa a “Explotaciones mixtas, en las que coexistan animales de los
apartados b) y c)”.

— Categoría Real Decreto Legislativo 1/2008: Nueva instalación porcina que estará incluida
en el grupo 1 e) del Anexo I relativo a “Instalaciones de ganadería intensiva”.

— Descripción del proyecto: Construcción de una nueva explotación porcina industrial que
será de Grupo III con una capacidad de secuestro o alojamiento de 504 reproductoras y
4.680 plazas de cebo. La explotación contará con 31 naves para el alojamiento de los
animales. La superficie útil total de secuestro será de 6.980 m2.

— Ubicación del proyecto: La explotación porcina intensiva se ubicará en la “Finca La Velar-
dosa”, la cual ocupa la parcela 558 del polígono 24 y parcelas 615, 616, 617 y 618 del
polígono 23 del término municipal de Monterrubio de la Serena (Badajoz), contando con
una superficie total de 170 hectáreas.
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— Instalaciones: 

• 28 naves de nueva construcción para el secuestro de las plazas de cebo con una superfi-
cie total de 4.243,16 m2, contarán con patios de ejercicio anexos.

• 1 nave existente de 655,90 m2, la cual deberá ser adaptada puesto que su uso era el de
almacenamiento de maquinaria.

• 2 naves de nueva construcción para el alojamiento de los reproductores con una superfi-
cie total de 2.081,28 m2.

• Nave de cuarentena y lazareto de 300 m2 de superficie útil.

• Tratamiento de purines y aguas de limpieza de las naves mediante depuradora.

• Estercolero.

• Vestuario con aseos.

• Vado de desinfección de vehículos y pediluvios.

• Muelle de carga y descarga de animales.

• Cerramiento perimetral de la explotación.

Las personas interesadas en este proyecto podrán presentar sus sugerencias y alegacio-
nes, dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida; en cualquiera de
los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se
aprueban las bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley
16/2002, la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la DGECA dará
trámite de audiencia a los interesados y elaborará una propuesta de resolución antes de la
publicación en el DOE de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 10 de septiembre de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •
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ANUNCIO de 10 de septiembre de 2008 por el que se somete a
información pública la solicitud de autorización ambiental integrada,
incluyendo el estudio de impacto ambiental, de explotación porcina
promovida por “Agrícola Sanma, S.L.”, en el término municipal de Puebla
de la Reina. (2008083649)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, y al artículo 3 del Real Decreto Legislativo 1/2008,
de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos, se comunica al público en general que la Solicitud de Autorización
Ambiental Integrada de la explotación porcina “Las Viñillas”, promovida por Agrícola Sanma,
S.L., en el término municipal de Puebla de la Reina, podrá ser examinada, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el artículo 5 del Decreto 187/2007,
de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, y el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo 1/2008, el órgano
competente para otorgar la Autorización Ambiental Integrada y formular la Declaración de
Impacto Ambiental, respectivamente, es la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura. Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan el funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental y son anteriores a la obtención de la licencia
de actividad, que deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento correspondiente.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada ha sido remitida por esta DGECA al corres-
pondiente Ayuntamiento.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 16/2002: Nueva instalación porcina incluida en la categoría 9.3.d del Anexo I
de la Ley 16/2002, relativa a “Explotaciones mixtas, en las que coexistan animales de los
apartados b) y c)”.

— Categoría Real Decreto Legislativo 1/2008: Nueva instalación porcina que estará incluida
en el grupo 1 e) del Anexo I relativo a “Instalaciones de ganadería intensiva”.

— Descripción del proyecto: Construcción de una nueva explotación porcina industrial que
será de Grupo III con una capacidad de secuestro o alojamiento de 504 reproductoras y
4.680 plazas de cebo. La explotación contará con 30 naves para el alojamiento de los
animales. La superficie útil total de secuestro será de 6.768,68 m2.

— Ubicación del proyecto: La explotación porcina intensiva se ubicará en la “Finca Las Viñi-
llas”, la cual ocupa las parcelas 31 y 34 del polígono 7 del término municipal de Puebla de
la Reina (Badajoz), contando con una superficie total de 226,84 hectáreas.

Martes, 14 de octubre de 2008
27815NÚMERO 198



— Instalaciones: 

• 28 naves de nueva construcción para el secuestro de las plazas de cebo con una superfi-
cie total de 4.687,40 m2, contarán con patios de ejercicio anexos.

• 2 naves de nueva construcción para el alojamiento de los reproductores con una superfi-
cie total de 2.081,28 m2.

• Nave de cuarentena y lazareto de 300 m2 de superficie útil.

• Fábrica de piensos que se ubicará en una nave de 300 m2 de superficie para autoabaste-
cimiento de la explotación.

• Tratamiento de purines y aguas de limpieza de las naves mediante depuradora.

• Estercolero.

• Vestuario con aseos.

• Vado de desinfección de vehículos y pediluvios.

• Muelle de carga y descarga de animales.

• Cerramiento perimetral de la explotación.

Las personas interesadas en este proyecto podrán presentar sus sugerencias y alegacio-
nes, dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida; en cualquiera de
los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se
aprueban las bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley
16/2002, la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la DGECA dará
trámite de audiencia a los interesados y elaborará una propuesta de resolución antes de la
publicación en el DOE de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 10 de septiembre de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •
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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2008 sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8196. (2008083976)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Terminales de interior en “C.T. Santa Elena”.

Final: Terminales de interior en “C.T. Doctor Fleming”.

Términos municipales afectados: Moraleja.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales:

Tipo:

Longitud total en km: 0,32.

Emplazamiento de la línea: C/ Infanta Elena, C/ Valle Inclán, C/ Huélaga, C/ Mártires y C/ Dr.
Fleming en Moraleja.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico de la localidad al formar parte de una
red anillada. 

Referencia del expediente: 10/AT-8196.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 17 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación solar fotovoltaica de 500 kW e instalaciones de transformación y
evacuación de la energía generada. Expte.: GE-M/151/08. (2008083840)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrati-
va de la instalación cuyas características son:

— Instalación solar fotovoltaica de 500 kW nominales, constituida por 5 instalaciones de 100
kW, cada una de las cuales compuestas por un campo generador de paneles fotovoltaicos
colocados sobre 45 seguidores solares de doble eje, con sus correspondientes inversores,
equipos de medida y conectados al cuadro de baja tensión de un centro de transformación
propiedad de la compañía Distribuidora Eléctrica Monesterio, S.L., con relación de trans-
formación 400/230 V.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 5 inversores de 100 kW, con sus correspondientes cuadros de protección y medida.

• Partiendo de los inversores previstos, una red trifásica de baja tensión 230/400 V de
longitud variable, según el caso, que conectará la salida de cada contador de medida
mediante cableado canalizado bajo tubo Al 3 (1 x 240) + 150 mm2 XLPE 0,6/1 kV con el
cuadro de baja tensión del centro de transformación.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: En el polígono industrial 6, parcela 159, situada en el término municipal de
Cabeza la Vaca (Badajoz).

— Promotor: Valsolar 2006, S.L..

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Mérida, a 22 de septiembre de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energé-
tica, MANUEL GARCÍA PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2008 sobre notificación de propuesta
de resolución provisional en la solicitud de ayuda de indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Expte.: 32/0216. (2008083975)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
en la solicitud de ayuda presentada con fecha de 3 de abril del 2007, en virtud de la Orden
de 23 de febrero de 2007, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se
establece el régimen de ayudas a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo, a D. Jesús Masa Borrallo, con DNI n.º 028944498-X, con domicilio a efecto de
notificaciones en la Avda. Trujillo, n.º 91, en el municipio de Miajadas, de la provincia de
Cáceres, con expediente número 32/0216, se comunica la misma, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 11 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Vista la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas, presentada por D. Jesús Masa Borrallo con DNI 028944498X en virtud de lo regu-
lado por la Orden de 23 de febrero de 2007, por la que se abre el plazo de presentación de
solicitudes de indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural propone que se estime la solicitud de ayuda a la
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, correspondiente a la
campaña 2007, de acuerdo con los siguientes datos:

Datos del Beneficiario:

Nombre: D. Jesús Masa Borrallo.

NIF: 028944498X.

Dirección: Avda. Trujillo, 91.

Municipio: Miajadas.

C.P.: 10100.

Provincia: Cáceres.

Expediente: 32/0216.

Campaña: 2007.
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Financiación FEADER: 1.086,1011.

Financiación MAPA: 331,00224.

Financiación CA: 306,86666.

Cuantía total: 1.723,97.

Desglose de superficie indemnizables:

Sup. Cultivo (has) Sup. Forrajera (has) Ganado U.L. Totales

1,61 46,88 122 45,490

U.L. Cultivo U.L. Forrajera UGM UGM/Ha

0,81 44,68 18,3 0,41

El importe subvencionable se ha ajustado a las disponibilidades presupuestarias para la
campaña 2007, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 23 de febrero de 2007 y la Ley
28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la
notificación de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de
Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indicación del
número de expediente.

La propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de
concesión (artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones),
que quedará supeditada asimismo a la aprobación del Programa de Desarrollo Rural, así
como a la existencia de crédito adecuado y suficiente. Mérida, a 28 de marzo de 2008. El
Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estructurales
de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 11 de septiembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución provisional en la solicitud de ayuda de indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Expte.: 21/0026. (2008083980)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
en la solicitud de ayuda presentada con fecha de 28 de marzo de 2007, en virtud de la Orden
de 23 de febrero de 2007, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se
establece el régimen de ayudas a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo, a D. José Antonio Alonso Molano, con DNI n.º 052099654-P, con domicilio a
efecto de notificaciones en la C/ Constitución, n.º 9 - 1.º D, en el municipio de Fuenlabrada,
de la provincia de Madrid, con expediente número 21/0026, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 11 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Vista la solicitud de Ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas, presentada por D. José Antonio Alonso Molano con DNI 052099654-P en virtud de
lo regulado por la Orden de 23 de febrero de 2007, por la que se abre el plazo de presenta-
ción de solicitudes de indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural propone que se estime la solicitud de Ayuda a
la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, correspondiente a la
campaña 2007, de acuerdo con los siguientes datos:

Datos del Beneficiario:

Nombre: José Antonio Alonso Molano.

NIF: 052099654.

Dirección: Constitución, 9-1.º D.

Municipio: Fuenlabrada.

C.P.: 28944.

Provincia: Madrid.

Expediente: 21/0026.

Campaña: 2007.

Financiación FEADER: 1575.

Financiación MAPA: 480.

Financiación CA: 445.
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Cuantía total: 2.500,00.

Desglose de superficies indemnizables:

Sup. Cultivo (Has) Sup. Forrajera (Has) Ganado U.L. Totales

0,00 96,82 101 96,820

U.L. Cultivo U.L. Forrajera UGM UGM/ha

0,00 96,82 90,6 0,94

El importe subvencionable se ha ajustado a las disponibilidades presupuestarias para la
campaña 2007, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 23 de febrero de 2007 y la Ley
28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Estructu-
rales de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indicación del número de expediente.

La propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la Resolución de
concesión (artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones),
que quedará supeditada asimismo a la aprobación del Programa de Desarrollo Rural, así
como a la existencia de crédito adecuado y suficiente. Mérida, a 28 de marzo de 2008. El
Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estructurales
de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución provisional en la solicitud de ayuda de indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Expte.: 40/0060. (2008083981)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional en
la solicitud de ayuda presentada con fecha de 29 de marzo de 2007, en virtud de la Orden de
23 de febrero de 2007, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece
el régimen de ayudas a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas,
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.
José Carmona Albarrán, con DNI n.º 008839773-E, con domicilio a efecto de notificaciones en
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la Plaza España, n.º 10, en el municipio de Alconchel, de la provincia de Badajoz, con expedien-
te número 40/0060, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 11 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Vista la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas, presentada por D. José Carmona Albarrán con DNI n.º 008839773E en virtud de
lo regulado por la Orden de 23 de febrero de 2007, por la que se abre el plazo de presenta-
ción de solicitudes de indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural propone que se estime la solicitud de Ayuda a
la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, correspondiente a la
campaña 2007, de acuerdo con los siguientes datos:

Datos del Beneficiario:

Nombre: José Carmona Albarrán.

NIF: 008839773E . 

Dirección: Plaza España, 10.

Municipio: Alconchel.

C.P.: 06131.

Provincia: Badajoz.

Expediente: 40/0060.

Campaña: 2007. 

Financiación FEADER: 1575.

Financiación MAPA: 480.

Financiación CA: 445.

Cuantía total: 2.500,00.

Desglose de superficies indemnizables:

Sup. Cultivo (Has) Sup. Forrajera (Has) Ganado U.L. Totales

0,00 171,87 108 171,870

U.L. Cultivo U.L. Forrajera UGM UGM/ha

0,00 171,87 101,2 0,59

El importe subvencionable se ha ajustado a las disponibilidades presupuestarias para la
campaña 2007, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 23 de febrero de 2007 y la Ley
28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Estructu-
rales de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con la indicación del número de expediente.

La propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la Resolución de
concesión (artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones),
que quedará supeditada asimismo a la aprobación del Programa de Desarrollo Rural, así
como a la existencia de crédito adecuado y suficiente. Mérida, a 28 de marzo de 2008. El
Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estructurales
de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia concedido en el expediente sancionador n.º 00/015/08, en
materia de vías pecuarias. (2008083925)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de D. Manuel Santos Álvarez la notificación
de trámite de audiencia correspondiente al expediente sancionador 00/015/08, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de dicho acto.

En este sentido, en virtud de lo previsto en el artículo 84 de la citada Ley 30/1992, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8
de febrero, se acuerda:

Poner de manifiesto el expediente completo al interesado para que, por sí mismo o por
persona que en legal forma ostente su representación, pueda examinar el expediente de
referencia y en el plazo de diez días, a contar desde la publicación del presente trámite de
audiencia, presente las alegaciones que en defensa de sus derechos estime conveniente, así
como los datos y documentos en que se fundamenten, en las dependencias de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, en Ctra. San Vicente, 3 de Badajoz.

Badajoz, a 16 de septiembre de 2008. La Instructora, JOSEFA PULGARÍN HERNÁNDEZ.

• • •
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ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia concedido en el expediente sancionador n.º 00/006/08, en
materia de vías pecuarias. (2008083927)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de D. Antonio Francisco Navarro Hermoso
la notificación de trámite de audiencia correspondiente al expediente sancionador 00/006/08,
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de dicho acto.

En este sentido, en virtud de lo previsto en el artículo 84 de la citada Ley 30/1992, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8
de febrero, se acuerda:

Poner de manifiesto el expediente completo al interesado para que, por sí mismo o por
persona que en legal forma ostente su representación, pueda examinar el expediente de
referencia y en el plazo de diez días, a contar desde la publicación del presente trámite de
audiencia, presente las alegaciones que en defensa de sus derechos estime conveniente, así
como los datos y documentos en que se fundamenten, en las dependencias de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, en Ctra. San Vicente, 3 de Badajoz.

Badajoz, a 16 de septiembre de 2008. La Instructora, JOSEFA PULGARÍN HERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2008 sobre exposición pública del
proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Merinas y Serrano”, en la divisoria de los términos municipales de Puebla
de Alcocer y Talarrubias. (2008083961)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Merinas
y Serrano”, tramo: Divisoria de los términos municipales de Puebla de Alcocer y Talarrubias,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 19 y siguientes del vigente Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre por el que se modifica el anterior Decreto (DOE de 13/12/2001), se hace públi-
co para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en el Ayunta-
miento de Puebla de Alcocer y Talarrubias, así como en las oficinas de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, en carretera de Cáceres n.º 3, durante un plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las alegaciones que puedan
haber lugar, que versarán única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 23 de septiembre de 2008. La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales, ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES AL “CORDEL DE MERINAS Y SERRANO”

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2008 sobre exposición pública del
proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel
Serrano”, en el término municipal de Esparragosa de Lares. (2008083962)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel Serrano”,
tramo: Todo el término municipal Esparragosa de Lares, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 19 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º
30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica
el anterior Decreto (DOE 13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que dicho
proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamiento de Esparragosa de Lares, así como
en las oficinas de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en carretera de Cáceres n.º
3, durante un plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las alegaciones que puedan
haber lugar, que versarán única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 23 de septiembre de 2008. La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales, ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.
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RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES AL “CORDEL SERRANO”
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ANUNCIO de 23 de septiembre de 2008 sobre exposición pública del
proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel
Serrano”, en el término municipal de Campanario. (2008083963)

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria denominada “Cordel Serrano”,
tramo: Desde la Cañada Real Leonesa hasta el límite con Esparragosa de Lares, en el término
municipal de Campanario, y de conformidad con lo establecido en los artículos 19 y siguientes
del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior Decreto (DOE de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto
al público en el Ayuntamiento de Campanario, así como en las oficinas de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, en carretera de Cáceres n.º 3, durante un plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las alegaciones que puedan
haber lugar, que versarán única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 23 de septiembre de 2008. La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales, ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES AL “CORDEL SERRANO”
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ANUNCIO de 23 de septiembre de 2008 sobre exposición pública del
proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel
Serrano”, en el término municipal de Puebla de Alcocer. (2008083964)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel Serrano”,
tramo: Todo el término municipal a excepción de la zona divisoria con Talarrubias, en el T.M.
de Puebla de Alcocer, y de conformidad con lo establecido en los artículos 19 y siguientes del
vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior Decreto (DOE de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto
al público en el Ayuntamiento de Puebla de Alcocer, así como en las oficinas de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, en carretera de Cáceres n.º 3, durante un plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las alegaciones que puedan
haber lugar, que versarán única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 23 de septiembre de 2008. La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales, ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES AL “CORDEL SERRANO”
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ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de “Organización, coordinación e impartición de cursos de
bienestar animal (transportistas y ganaderos) en la Comunidad Autónoma
de Extremadura”. Expte.: 0854121FS032. (2008083929)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0854121FS032.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Organización, coordinación e impartición de cursos de bienes-
tar animal: Transportistas y ganaderos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de 15 de julio de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 168.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de septiembre de 2008.

b) Contratista: ACL Servicios Informáticos Formación.

c) Importe de adjudicación: 134.399,92 € (IVA incluido).

Mérida, a 25 de septiembre de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •
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ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de “Adquisición de material consumible de oficina para la
Consejería, año 2008”. Expte.: 0813021CA034. (2008083930)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0813021CA034.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de material consumible de oficina para la Conseje-
ría, año 2008.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de 13 de junio de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 132.992,95 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Seripapel Extremadura, S.L.

c) Importe de adjudicación: 108.167,97 euros (IVA incluido).

Mérida, a 25 de septiembre de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2008 sobre exposición pública del
comienzo de operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel desde el Tablazo a los Chaparrales y Cachafre”, en el término
municipal de Trujillanos. (2008083965)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura con fecha 25 de septiembre de
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2008, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel desde el Tablazo a
los Chaparrales y Cachafre”, en el término municipal de Trujillanos, tramo: “En todo su reco-
rrido por el Término Municipal”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71, de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo de 2000),
y en el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE n.º
142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público para general conocimiento, que los traba-
jos de referencia darán comienzo a las 11,00 horas del día 18 de noviembre de 2008 en el
entronque de la vía pecuaria con el camino de Valverde de Mérida.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías pecuarias, osten-
tado D. Gregorio Salcedo Madero la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 26 de septiembre de 2008. La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales, ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES AL “CORDEL DESDE EL TABLAZO 
A LOS CHAPARRALES Y CACHAFRE”

• • •
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ANUNCIO de 9 de octubre de 2008 por el que se anula el Anuncio de 10 de
septiembre de 2008 sobre requerimientos de subsanación pendientes de
notificación relativos al cumplimiento de requisitos para percibir la segunda
anualidad de las ayudas concedidas, destinadas a paliar los efectos
provocados por la sequía de 2005 en el sector agrario, en virtud del
Decreto 193/2005, de 30 de agosto. (2008084033)

Advertido error en la publicación arriba epigrafiado, en el sentido de la duplicidad de su
publicación, por el presente se procede a anular el Anuncio que se publicó el 7 de octubre de
2008 en el Diario Oficial de Extremadura número 194, ya que el mismo ya había sido publi-
cado el 19 de septiembre de 2008, en el número 182, adquiriendo con esa primera publica-
ción plena validez jurídica, así como su autenticidad e integridad según los artículos 1 y 3 del
Decreto 331/2007, de 14 de diciembre, por el que se regula el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de octubre de 2008. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLE-
RO SUÁREZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, del Servicio Territorial de
Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación del suministro de “Vestuario para diversos centros
dependientes de la Consejería de Igualdad y Empleo en la provincia de
Badajoz”. Expte.: U-8/2008. (2008063028)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo en Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: U-8/2008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de vestuario para diversos Centros dependientes de
la Consejería de Igualdad y Empleo en Badajoz.

c) Lugar de ejecución: En los centros que se relacionan en el Anexo VI, en la Provincia de
Badajoz.

d) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato al 15 de diciembre de 2008.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación:

Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Calidad técnica de las prendas ofertadas: Hasta 30 puntos.

Programa y método de trabajo para la ejecución del suministro: Hasta 9 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 106.126,10 €.

IVA (16%): 16.980,18 €.

Importe total: 123.106,28 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo en Badajoz.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Teléfonos: 924 010049/924 010052.

e) Fax: 924 010075.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Último día de presentación
de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia Económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se especi-
fican en el apartado J del cuadro resumen de características que forma parte del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural conta-
do a partir del siguiente al de la publicación de la licitación en el DOE. Cuando el último
día de plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Sobre nominado A, conteniendo la oferta económica y oferta
técnica y sobre nominado B, conteniendo la documentación relacionada en el punto
4.1.2. del citado Pliego. Ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o
su representante.

c) Lugar de presentación:
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1.ª Entidad: Registro del Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo de
la Junta de Extremadura.

2.ª Domicilio: Ronda del Pilar, 10.

3.ª Localidad y Código Postal: Badajoz 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional a contar desde la apertura de las proposiciones de confor-
midad con el artículo 145.2 LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo en Badajoz.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.

c) Localidad y Código postal: Badajoz 06002.

d) Fecha: La mesa de contratación se reunirá el primer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, si esta fecha coincidiese con sábado o festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

Una vez calificada la documentación presentada por los licitadores en el sobre “B”, se
comunicará verbalmente a los interesados el resultado de la misma, si la documenta-
ción presentada por todos es correcta se procederá a la apertura del sobre “A”, que
contiene la oferta económica, en caso contrario, se publicará en el tablón de anuncios,
situado en el domicilio antes citado, el plazo para que los licitadores corrijan o subsa-
nen los defectos u omisiones observados, así como la fecha y hora de la siguiente
sesión, en la que se reunirá la mesa de contratación.

e) Hora: La mesa de contratación se constituirá a las 9,30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente Anuncio, serán abonados por el
adjudicatario.

12.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Badajoz, a 3 de octubre de 2008. El Jefe del Servicio Territorial, P.R. 27.03.08 (DOE de
17.04.08), JESÚS MORENO LOBO.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2008 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de
turismo. (2008083956)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de incoación y pliego de cargos, correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 17 de septiembre de 2008. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O
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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución de expedientes sancionadores en materia de turismo. (2008083957)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de propues-
ta de resolución, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Badajoz, a 17 de septiembre de 2008. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.
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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2008 sobre notificación de puesta de
manifiesto de expediente sancionador en materia de turismo. (2008083958)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de puesta
de manifiesto, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Badajoz, a 17 de septiembre de 2008. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2008 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2008083959)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de reso-
lución, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Badajoz, a 17 de septiembre de 2008. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.
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ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de expedientes sancionadores en materia de
turismo. (2008083951)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de incoación y pliego de cargos, correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27 de noviembre de 1992).

Cáceres, a 22 de septiembre de 2008. El Instructor, EUGENIO JUAN EXPÓSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2008, de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
adquisición de “Café descafeinado con leche y leche semidesnatada por
máquina dispensadora para las unidades de cocina del complejo
hospitalario del Área de Salud”. Expte.: CS/01/56/08/CA. (2008063029)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/56/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de café descafeinado con leche y leche semidesna-
tada por máquina dispensadora para las unidades de cocina del complejo hospitalario
del Área de Salud de Badajoz.

b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz.
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d) Plazo de ejecución (meses): 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 100.934,58 €.

Importe de IVA: (7%) 7.065,42 €.

Importe total: 108.000,00 €.

Extensión total del contrato incluida prórroga: 216.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. Unidad Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Teléfono: 924 218 187.

e) Fax: 924 24.82 84.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente de la
publicación en el DOE.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8

3.ª Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

Si el único criterio valoración es precio: 15 días desde apertura proposición económica.

Si hay más de un criterio: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
del Contratista, en la dirección señalada en el apartado anterior.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pági-
na: Perfil del Contratista:

http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2008. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolu-
ción de 12/01/07 (DOE n.º 10, 25/01/07), CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE BOHONAL DE IBOR

EDICTO de 18 de septiembre de 2008 sobre aprobación inicial de Proyecto
de Urbanización de la parcela 5181, polígono 509. (2008ED0710)

Aprobado inicialmente Proyecto de Urbanización presentado por la Empresa Construcciones
Bohonala, S.L., para la urbanización de parcela situada en el polígono 509, parcela 5181,
situada en Carretera de Mesas de Ibor, 126, según proyecto redactado por el Equipo Sánchez
Blázquez Arquitectos, S.L., se somete dicho proyecto a exposición pública a efectos de recla-
maciones, por periodo de un mes, encontrándose el Proyecto depositado para su consulta
pública en la dependencia de Secretaría de este Ayuntamiento.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley del Suelo y Ordena-
ción del Territorial de Extremadura 15/2001, de 14 de diciembre, y artículos 124 y 125 del
Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero.

Bohonal de Ibor, a 18 de septiembre de 2008. El Alcalde, MARIANO VIALÁS PERALEDA.
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AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 1 de octubre de 2008 sobre aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación del polígono 13-15 de las Normas Subsidiarias. (2008083985)

Habiendo sido aprobado inicialmente, mediante resolución de la Alcaldía de 1 de octubre de
2008, la incoación del Proyecto de Reparcelación del polígono 13-15 de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento, promovido por la Agrupación de Interés Urbanístico adjudicataria del
programa de ejecución de dicha unidad de actuación urbanizadora, se somete a información
publica para que, durante un plazo de veinte días, a contar desde la fecha de la última publi-
cación de este Anuncio, todos los interesados puedan presentar alegaciones o reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Coria, a 1 de octubre de 2008. El Alcalde-Presidente, JUAN VALLE BARBERO.

• • •

ANUNCIO de 1 de octubre de 2008 sobre aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación del Proyecto de Interés Regional “La Tripera”. (2008083986)

Habiendo sido aprobado inicialmente, mediante resolución de la Alcaldía de 1 de octubre de
2008, la incoación del Proyecto de Reparcelación del Proyecto de Interés Regional “La
Tripera” de las Normas Subsidiarias de Coria, promovido por Inmobiliaria Alcón, S.L., se
somete a información publica para que, durante un plazo de veinte días, a contar desde la
fecha de la última publicación de este Anuncio, todos los interesados puedan presentar
alegaciones o reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Coria, a 1 de octubre de 2008. El Alcalde-Presidente, JUAN VALLE BARBERO.

Martes, 14 de octubre de 2008
27879NÚMERO 198



AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008 sobre calificación urbanística de
terreno clasificado como suelo no urbanizable común en la ctra. de Alange,
p.k. 2,400 para ampliación de industria de salazones cárnicos. (2008083920)

En el Excmo. Ayuntamiento de Mérida se está tramitando expediente para calificación urba-
nística de terreno clasificado como suelo no urbanizable común en la ctra. Alange, p.k. 2,400
para ampliación de Industria de Salazones Cárnicos, a instancia de D. Fedel Sánchez Román,
en representación de Resti Sánchez, S.A.

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos de lo previsto en el artículo
27.2 de la LSOTEX, a fin de que durante el plazo de veinte días puedan formularse alegacio-
nes, quedando el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la C/
Concordia, n.º 9.

Mérida, a 22 de septiembre de 2008. La Concejala Delegada, M.ª ESTRELLA GORDILLO
VAQUERO.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE NATACIÓN

ANUNCIO de 7 de octubre de 2008 sobre convocatoria de elecciones a
miembros de la Asamblea General y Presidente. (2008083993)

Dando cumplimiento al Decreto 214/2003, de 26 de diciembre de 2003, publicado en el DOE
n.º 1 de 3 de enero de 2004, se convocan elecciones a miembros de la Asamblea General y
Presidente de esta Federación.

El proceso electoral dará comienzo el día 28 de septiembre 2008.

El censo electoral, el calendario y demás documentos están expuestos en la Dirección Gene-
ral de Deportes (Juan Pablo Forner 4–2.ª Planta, en Mérida) y en la sede de la Federación
Extremeña de Natación (C/ Antonio Álvarez, n.º 1–C, en Badajoz).

La Junta Electoral estará localizada en los horarios previstos en el Reglamento en la sede de
la Federación Extremeña de Natación.

Badajoz, a 7 de octubre de 2008. El Presidente de la Federación, JOSÉ MIRÓN SANTO.
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NOTARÍA DE OLIVENZA

EDICTO de 25 de septiembre de 2008 sobre notificación de acta para
constatación de exceso de cabida. (2008ED0725)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con Residencia en Olivenza,
hago constar: 

Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para constatación de exceso de cabida, para
acreditar que la siguiente finca es de 297 m2.

Finca: Solar para edificar en calle Carrera, por donde tiene su entrada, hoy señalada con el
número 23, de Valverde de Leganés. Ocupa una superficie de terreno de ciento cuarenta
metros cuadrados, aunque manifiestan que su superficie real, según las certificaciones catas-
trales es de doscientos noventa y siete metros cuadrados. Linda: Al frente, con calle de su
situacion; derecha, con Ceferino Zahínos, que es la casa en calle Carrera, 25; izquierda, con
José Carrasco Chávez, hoy con casa en calle Carrera, 21, de Manuel Carrasco Cordón; y
fondo, con resto de finca matriz

Inscripción: Tomo 584, libro 66, folio 61, finca 4134, inscripción 1.

Titular: D.ª Luisa Romero Rueda, D. José Sánchez Romero, D. Luis Manuel Sánchez Romero
y D. Carlos Sánchez Romero.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en calle Caridad, 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 25 de septiembre de 2008. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.

• • •

EDICTO de 26 de septiembre de 2008 sobre notificación de acta para
constatación de exceso de cabida. (2008ED0726)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con Residencia en Olivenza,
hago constar: 

Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para constatación de exceso de cabida, para
acreditar la superficie de la finca que a continuación se describe:

Rústica en parte de regadío y en parte de secano: Terreno que forma parte de la Dehesa
llamada “Freixal y Arenas”, al sitio de Viñas de Jurmeña, en término de Olivenza. Manifiestan
que está enclavada en el polígono 26 de Olivenza, e integrado por parte de la parcela 98. A
esta finca le corresponde, junto a la finca segregada y en proporción a su superficie, una
tercera parte de las concesiones de agua y tendido eléctrico, que manifiestan conocer ínte-
gramente. Tiene una superficie inscrita de ocho hectáreas, noventa y tres áreas, cuarenta y
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cinco centiáreas, aunque manifiestan que su superficie real, según resulta de las certificacio-
nes catastrales es de veinticuatro hectáreas, cincuenta y tres áreas y ochenta y cinco centiá-
reas y que está constituida por las parcelas catastrales números 97, 98, 1.101 y 2.095 del
polígono 26. Las superficies de cada parcela son:

— La parcela 97 ocupa 3,4457 hectáreas.

— La parcela 98 ocupa 12,9720 hectáreas.

— La parcela 1.101 ocupa 7,3244 hectáreas.

— Y la parcela 2.095 ocupa 0,7964 hectáreas.

Manifiestan la naturaleza rústica de las fincas colindantes.

Linda: Al Norte, con lote n.º 1 de hermanas Pinto Rodríguez y finca segregada, hoy con
parcela 106 de Antonia Pinto Rodríguez y María Luisa Pinto Rodríguez; al Sur, con finca
segregada, hoy parcela 1.095 de Francisco Bote Gil, y con Confederación Hidrográfica del
Guadiana (parcela 9.600); al Este, con finca segregada y finca La Coitada de Murillo, hoy con
parcela 108 de SAT 6824 Servifruit; y al Oeste, con finca segregada, hoy con la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana (parcela 9.600). Está atravesada de Norte a Sur entre las
parcelas 98 y 1.101 por un camino del Ayuntamiento de Olivenza (catastralmente 9.004).

Las lindes de cada parcela son:

La parcela 97 linda: Al Norte, con parcela 98; al Sur, con parcela 2.095; al Este, con parcela
108 de SAT 6824 Servifruit; y al Oeste, con parcela 9.600 de Confederación Hidrográfica del
Guadiana.

La parcela 98 linda: Al Norte, con parcela 106, de Antonio y María Luisa Pinto Rodríguez; al
Sur, con parcela 97; al Este, con parcela 108 de SAT 6824 Servifruit; y al Oeste, con parcela
9.600 de Confederación Hidrográfica del Guadiana y en parte con camino del Ayuntamiento
de Olivenza (catastralmente 9.004).

La parcela 1.101 linda: Al Norte, al Sur y al Oeste, con parcela 9.600 de Confederación
Hidrográfica del Guadiana; y al Este, con camino del Ayuntamiento de Olivenza (catastral-
mente 9.004).

La parcela 2.095 linda: Al Norte y al Este, con parcela 97; al Sur, con parcela 1.095 de Fran-
cisco Bote Gil; y al Oeste, con parcela 9.600 de Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Inscripción: Tomo 648, libro 231, folio 68, finca número 11.220, inscripción 3.ª.

Titular: D. Francisco Javier Llorente Vara, D.ª María Jesús López Arrabe y D. Juan José
Llorente Vara.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en calle Caridad, 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 26 de septiembre de 2008. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.
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